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CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, diecisiete (17) de septiembre de dos mil 

veinte (2020). El suscrito secretario del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de 

Leyva, se permite realizar el correspondiente pase al despacho y HACE CONSTAR lo 

siguiente: 

 

1. En razón a la emergencia de salud pública de impacto mundial ocasionada por el virus 

COVID-19, el gobierno nacional emitió Decreto Legislativo No. 564 de abril 15 de 2020 que 

dispuso lo siguiente: 

 

Artículo 1. Suspensión términos de prescripción y caducidad. Los términos de 

prescripción y de caducidad previstos en cualquier norma sustancial o procesal 

para derechos, acciones, medios controlo presentar demandas la Judicial o ante 

los tribunales arbitrales, sean de meses o años, se encuentran suspendidos el 16 

marzo 2020 hasta el día que Consejo Superior de la Judicatura disponga la 

reanudación los términos judiciales.  

 

El conteo los términos prescripción y caducidad se reanudará a partir del día hábil 

siguiente a la fecha en que cese la suspensión términos judiciales ordenada por 

Consejo Superior de la Judicatura. No obstante, cuando al decretarse la suspensión 

de términos por dicha Corporación, el plazo que restaba para interrumpir 

prescripción o inoperante la caducidad era inferior a treinta (30) días, interesado 

tendrá un mes contado a partir del día siguiente al levantamiento de la suspensión, 

para realizar oportunamente la actuación correspondiente.  

 

2. El Consejo Superior de la Judicatura a través de los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-

11521, PCSJA11526, PCSJA2011532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y 

PCSJA20-11567, suspendió los términos judiciales desde el dieciséis (16) de marzo y hasta el 

treinta (30) de junio de dos mil veinte (2020), por lo que los mismos se reanudan a partir del 

primero (1) de julio de dos mil veinte (2020).      

 

 

MARCOS LEONARDO MARTINEZ PIRAGAUTA 

Secretario 
 
 

Villa de Leyva, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO.   EJECUTIVO.  

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA. 

DEMANDADO: MIREYA SUSANA PRIETO CARDENAS. 

RADICACIÓN. 154074089002-2016-00146-00 

 

Vencido el término de traslado, entra este despacho al estudio de la presente 

carpeta según lo establecido en el artículo 444 y siguientes del C.G.P., los que 

proveen el trámite para los procesos ejecutivo.  
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Según dispone el artículo 444 del CGP: “…practicados el embargo y secuestro, y 

notificado el auto o la sentencia que ordene seguir adelante la ejecución, se 

procederá al avalúo de los bienes conforme a las reglas siguientes… 5. Cuando se 

trate de vehículos automotores el valor será el fijado oficialmente para calcular el 

impuesto de rodamiento, sin perjuicio del derecho otorgado en el numeral anterior. 

En tal caso también podrá acompañarse como avalúo el precio que figure en 

publicación especializada, adjuntando una copia informal de la página 

respectiva…”. 

 

Para este caso se tiene, que el silencio del activo frente a la valoración pericial del 

vehículo en Litis hace presumible el hecho de la aceptación del mismo y su 

anuencia a que se entienda este como valor del bien mueble en Litis.  

 

Por este evento se entenderá que el precio base de remate, para la pública 

subasta del bien inmueble, será el ya citado y procederá a la fijación de fecha y 

hora para evacuar el mismo.   

 

Por lo indicado con anterioridad el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa 

de Leyva,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- TÉNGASE POR AVALUADO el vehículo identificado con placas WCW075, 

MARCA FOTON, MODELO 2014, LINEA BJ1060VCJEA-A CALSE CAMION, SERVICIO 

PIBLIBO, COLOR BLANCO, que se encuentra debidamente embargado en la suma 

de CUARENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS MLC ($42.800.000.oo).  

 

SEGUNDO.- Conforme a lo contenido en el artículo 448 del C.G.P. se señala la hora 

de las 09:00 A.M. DEL DÍA TREINTA (30) DE OCTUBRE DE 2020, a efectos de llevar a 

cabo DILIGENCIA DE REMATE del bien mueble vehículo identificado con placas 

WCW075, MARCA FOTON, MODELO 2014, LINEA BJ1060VCJEA-A CALSE CAMION, 

SERVICIO PIBLIBO, COLOR BLANCO, y el cual se encuentra debidamente 

embargado, secuestrado y avaluado en la suma de CUARENTA Y DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS MIL PESOS MLC ($42.800.000.oo). Para lo cual la base de licitación 

será la que cubra el 70% del avalúo del bien en concordancia el artículo 448 de 

C.G.P. 

 

TERCERO.- Efectúese la publicación del aviso en uno de los siguientes periódicos de 

amplia circulación Nacional, El Espectador o El Tiempo, de conformidad con el 

artículo 450 del C.G.P. 

 

CUARTO.- En obediencia al artículo 452 del C.G.P., llegados el día y la hora para el 

remate el secretario o el encargado de realizarlo anunciará el número de sobres 

recibidos con anterioridad y a continuación, exhortará a los presentes para que 

presenten sus ofertas en sobre cerrado dentro de la hora correspondiente a la 

diligencia. El sobre deberá contener, además de la oferta suscrita por el interesado, 

el depósito previsto en el artículo anterior, cuando fuere necesario. La oferta es 

irrevocable.  
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QUINTO.- Transcurrida una hora desde el inicio de la audiencia, el juez o el 

encargado de realizar la subasta abrirá los sobres y leerá las ofertas que reúnan los 

requisitos señalados en el presente artículo. A continuación adjudicará al mejor 

postor los bienes materia del remate. En caso de empate, el juez invitará a los 

postores empatados que se encuentren presentes, para que, si lo consideran, 

incrementen su oferta, y adjudicará al mejor postor. En caso de que ningún postor 

incremente la oferta el bien será adjudicado al postor empatado que primero haya 

ofertado.  

 

SEXTO.- Los interesados podrán alegar las irregularidades que puedan afectar la 

validez del remate hasta antes de la adjudicación de los bienes. En la misma 

diligencia se ordenará la devolución de las sumas depositadas a quienes las 

consignaron, excepto la que corresponda al rematante, que se reservará como 

garantía de sus obligaciones para los fines del artículo 453 del C.G.P. Igualmente, 

se ordenará en forma inmediata la devolución cuando por cualquier causa no se 

lleve a cabo el remate.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 

 

Jueza 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 
DE LEYVA 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 

021, de hoy dieciocho días (18) de septiembre de 2020 

siendo las 8:00 A.M. 
  
  

_____________________________________ 
Marcos Leonardo Martínez Piragauta 

Secretario 
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